
Ciudad de México a 31 de julio de 2023
Oficio No.: CCDMX/II/RTG/080/2023

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II
LEGISLATURA
PRESENTE

El suscrito, Diputado Royfid Torres González, Integrante de la Asociación Parlamentaria
Ciudadana, con fundamento en el artículo 81, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso
de la Ciudad de México, así como los artículos 109, 222 y 263 del Reglamento del Congreso
de la Ciudad de México solicito hacer excitativa a la Comisión de Gestión Integral del Agua
para dictaminar el siguiente asunto:

ASUNTO OBSERVACIONES

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y
OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE EL CONGRESO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA AL TITULAR DEL SISTEMA
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A DISEÑAR E
IMPLEMENTAR ACCIONES CONJUNTAS CON LOS
MUNICIPIOS Y ESTADOS CIRCUNVECINOS A LA CIUDAD
PARA GARANTIZAR EL USO EFICIENTE DEL AGUA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO

● CON FECHA 19 DE ABRIL DE 2023, SE PRESENTA LA
PROPOSICIÓN ANTE EL PLENO.

● SE PÚBLICA EN LA GACETA DEL CONGRESO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO CON FECHA 30 DE MAYO DE
2023, QUE SE CONCEDE LA PRÓRROGA.

● HAN TRANSCURRIDO 43 DÍAS A PARTIR DE LA
PRÓRROGA Y NO SE TIENE RESPUESTA A LA
INICIATIVA.

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 260 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. ROYFID TORRES GONZÁLEZ
COORDINADOR DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA CIUDADANA


